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CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias 
informándole que los demandados LEONIDAS TABARES BEDOYA, SIGIFREDO 
TABARES BEDOYA, NELFA TABARES BEDOYA, OMAIRA TABARES BEDOYA Y 
LUZ MARINA TABARES BEDOYA, confirieron poder al Dr. CRISTIAN DAVID 
VELASQUEZ SANCHEZ, quien contestó la demanda, interpuso excepciones, además, 
presentó renuncia a ese poder por encontrarse sancionado disciplinariamente.  
Posteriormente, los demandados LEONIDAS TABARES BEDOYA, SIGIFREDO 
TABARES BEDOYA, OMAIRA TABARES BEDOYA Y LUZ MARINA TABARES 
BEDOYA, con ocasión a la renuncia de su apoderado otorgan poder a la Dra.  MARILYN 
MORELLI MORALES, a fin de que los represente en el presente proceso.  Provea. 
 
Las demandadas NELFA TABARES BEDOYA Correo: nelfa20@hotmail.com,  OMAIRA 
TABARES BEDOYA Correo: omairatabe@gmail.com,  fueron notificadas de 
conformidad con el Decreto 806 de 2020, Ley 2213 de 2022,  a través de sus correos 
electrónicos, conforme a la certificación expedida por la empresa POSTA COL 
MENSAJERIA, el correo fue enviado el 25 de mayo de 2022. La notificación se entiende 
agotada dos días después. Mayo 26, 27 de 2022. 
 
Corren 10 días de traslado mayo 31, junio 1, 2, 3, 6,7, 8, 9,10, 13 de 2022. 
    
Ansermanuevo Valle, noviembre 22 de 2022. 
 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
                                    
Como quiera que por parte demandada LEONIDAS TABARES BEDOYA, SIGIFREDO 
TABARES BEDOYA, NELFA TABARES BEDOYA, OMAIRA TABARES BEDOYA Y 
LUZ MARINA TABARES BEDOYA, otorgó poder a un profesional del derecho para que 
lo represente en este trámite, habrá de tenerse notificado por conducta concluyente, de 
conformidad con el inciso 2 del artículo 301 y el artículo 91 del Código General del 
Proceso.  
 
                                         Por lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Ansermanuevo – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 

mailto:j02eppal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO:  Tener por notificados, por conducta concluyente a los demandados 
LEONIDAS TABARES BEDOYA, SIGIFREDO TABARES BEDOYA Y LUZ MARINA 
TABARES BEDOYA, del auto interlocutorio 152 de abril 29 de 2022, por medio del cual 
se admitió la demanda, notificación que se entenderá surtida el día que se notifique por 
estado la presente providencia, quien podrá solicitar que se le suministre la reproducción 
de la demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencido los cuales 
comenzará a correr el termino de ejecutoria y traslado de la demanda.  
 
 
SEGUNDO: Admítase la notificación de las demandadas NELFA TABARES BEDOYA, 
OMAIRA TABARES BEDOYA, por cumplirse los requisitos del contenido del Decreto 
806 de 2020, Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Acépese la renuncia presentada por el Dr. CRISTIAN DAVID VELASQUEZ 
SANCHEZ, en su condición de apoderado judicial de los demandados LEONIDAS 
TABARES BEDOYA, SIGIFREDO TABARES BEDOYA,  OMAIRA TABARES BEDOYA 
Y LUZ MARINA TABARES BEDOYA. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la profesional Dra.  MARILYN 
MORELLI MORALES, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.082.974.356 de Santa 
Marta, Tarjeta Profesional No. 280.336 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico m.morelli@mvabogadosjco.com,  como apoderada judicial de 
LEONIDAS TABARES BEDOYA, SIGIFREDO TABARES BEDOYA, OMAIRA 
TABARES BEDOYA Y LUZ MARINA TABARES BEDOYA, en la forma y términos del 
poder conferido.  
 
                                         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
La Jueza, 
 

                                                               
 

ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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